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I. OBJETO

Manizales, Viernes siete (07) de diciembre de 2018; hora: 9:00 a.m. En la fecha y hora
previamente señaladas para llevar a cabo AUDIENCIA en la presente solicitud de
MEDIDA DE PROTECCIÓN sobre [a denominada VIOLENCIA INTRAFAMILIAR donde
es solicitante la señora CLAUDIA CRISTINA COLORADO PARRA identificada con cédula
de ciudadanía número 25.102.706 Salamina (caldas), TATIANA HENAO COLORADO,
identificada con cédula de ciudadanía número 1.053.868.359 de Manizales, y frente al
señor, JHON ALEXANDER OSORIO MONTOYA de 29 años, quien aparece como
denunciado en la denuncia número 2018-13030

I- ANTECEDENTES Y TRAMITE.

ClJUDIA CRISTINA COLORADO
MEDIDA DE

JHON
ALEXANDER OSORIO MONTOA en [ s i g u i e n t e s términos:

1- En fecha del 21 de Agosto_de_lQ18J.a_señ_o^_
PARRA, y su hija TATIANA^ENAO-é©L0RAD0~raica solicitud de
PROTECCIÓN en la COMIS/ í£HRRMERA DE,.FAM¡LÍA en contra de! señor

PREGUNTADO: Marre e! motivo de sti denuncia.teniendo.en-cuenta circunstancias de tiempo, modo y'lugar...
RESPONDIÓ: SOLICITUD MEDIDA?; DE P^OtÉCClO;̂  PÓP.IJAGRESIONES VERBALES FÍSICAS
PSICOLÓGICAS. Vengo en compañla[üe|ni hija aJüe^Vocla'^! padre de su bebe que está por nacer tiene mas
o menos mes y medio de embarazo, ejjaj tiene probTerjia,%ae¡aprendlza]^ actúa como una niña , hace 9 meses
que viven juntos pero él es una persona muy agresiií3:Ja;jnslylta con palabras la trata de lo peor, la empuja, la
coge de los bracos muy duro hace poco ¡trata de^ó\:ca£[ap'Je!vdía^sáb|adlfa 11 de agosto tuvieron una discusión,
el me la trató de perra le decía que esfesíbebéiña.e^de~él,[:entqncés ella se defendió y lo arañó en la cara
entonces le pegó un^puño en la cara |yt""en''*eH|ablo~hace~pbco -perdió^otfo bebe por culpa de él por los malos

A -a TAT1ANA HENAO
presente NO•

parte
No siendo oiro el objeto se firma por quienes en ella Intervinieron.
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2- El proceso previo reparto de la Secretaria de Gobierno, se asigna a esta Comisaria,
bajo e! radicado 2018-13030, se admite la solicitud de la misma, programándose fecha y
hora de audiencia; para el día JUEVES VEINTIDÓS (22) DE NOVIEMBRE DE 2018;
HORA: 2:00 P.M.

ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N. 21 - 44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 Ext. 71500
nÍA nc Código postal 170O01
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3. Dentro del trámite administrativo efectuado por ese Despacho, en fecha del martes 21
de Agosto de 2018, oficio CSF 2109-2018, se remite a la joven TATIANA HENAO
COLORADO a, VALORACIÓN POR MEDICINA LEGAL, ante el INSTITUTO DE
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES de esta ciudad, a fin de determinar lesiones
y posible incapacidad médico legal de la denunciante, en consecuencia el INSTITUTO DE
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES allega el siguiente dictamen medicolega!;

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES

__ .-..„- ^ ,_, - - .̂ o. 43-85. ÍMlítZALlsS, CALDAS
'TELEFONO:'(6) 80600GO-8BGOUC6 uxlsnsián 3600

INFO^RME.PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
" t'No.:;UBJV)ZL-DSCL.D-03930-2018

CIUDAD Y FECHA: ^~^^J<ffif:í]7y^LESr22"d&-aQostortie-20^ 8
NÚMERO DE CASO INTERp^UBMZL-DSCLD-ti3972-£.-20;l8
OFICIO PETITORIO: |
AUTORIDAD SOLICITANTE:

. .OK2018-2109 - 2018-0.8-22. Ref: ¡Oficio 2018-2109 -
YEM^YiCAROLlNAptíRiTICA1 íl'ALENClA
COMISARIA PRIMERA DE FAMIllIA
COMISARIAs-^fl \Í |
YENNy-CÁROLINA[BURITICA VALENCIA
COMISARIA^RBIMERA DE FAfvllLlA
rnMtSARlÁ&f"* lxs^\ íi !í

MARÍA MERCEDES JURADO ALVARAN
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE

SERVICIO FORENSE PARA UNA COLOMBIA DIVERSA Y EN PAZ
22/OBÍ2G18 12:38
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AUTORIDAD DESTÍN ATAVIA:
Ü i

NOMBRE EXAMINADO:

IDENTIFICACIÓN: | CC
EDAD REFERIDA: | 19
ASUNTO: ' ¡ VJolépia'̂ ..̂
Examinada hoy miércoles 22 déjapgo*stp'aéK2^8J^las^-i|;5^horas en Primer Reconocimiento
Médico Legal. Previa elgplIĉ cTóñ^eT&lr procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mísmos-vpara^eUpr.pcesoa|udi.c|a!l-p^ad ministra ti vo, se diligencia el
consentimiento informado, se t̂qma-fir^aiyUíu Îaldactijar^ael índice derecho del representante
legal: CLAUDIA CRISTINA CÓlíORA'D'6 P^R'RA^SI 02706 MADRE, en el consentimiento
informado y en el oficio petitorio. Sestomaj)ugilajdaciliar del índice derecho de la examinada en
el consentimiento informado y en el ofic!o,p'éTriono.
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO que solicita valoración por lesiones personales y anota: "Lo anterior para que obre
en proceso de medida de protección 13030-2018".
DATOS DE IDENTIFICACIÓN PERSONA EXAMINADA:
Nombre: TATIANA HENAO COLORADO. Edad referida: 19 años. Documento de identidad: CC
1053868359. Sexo: Mujer. Procedencia: MANIZALES. Lugar de residencia: CALLE 16 NRO 13-
49. Barrio LA CANADÁ. Escolaridad: 6° grado. Ocupación actual y/o actividad: Ama de casa /
Encargado (a) del hogar. Estado Civil; Unión libre. Afiliación al Sistema de Salud: Régimen
subsidiado.
DATOS IDENTIFICACIÓN PRESUNTO AGRESOR:
Nombre: JOHN ALEXANDER OSORIO MONTOYA. Edad referida: 28 años. Documento de
identidad: INDOCUMENTADO. Sexo: Hombre. Procedencia: MANIZALES. Lugar de residencia:,
SIN DATO. Barrio LA ISLA . Escolaridad: Sin información. Ocupación actual y/o actividad;
Vendedores a domiciÜQ y por teléfono. Estado Civil: Unión libre. Afiliación al Sistema de Salud;
Sin información.
RELATO DE LOS HECHOS:
La examinada refiere que "con el que yo vivía paliábamos mucho porque él decía que el niño
que estoy esperando que no era de él^que era de otro, y el me pegaba puños (señala rostro)".
Refiere que además Ja Insultaba diciéndole palabras soeces. Refiere que los hechos se han
dado en varias oportunidades y que en una ocasión "la intentó ahorcar". Refiere que en algunas
ocasiones la ha forzado a tener relaciones sexuales, sin su consentimiento, y que además le ha
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INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
No.; UBMZL-DSCLD-03980-2013

ocasionado daño a algunas de SJH pertenencias corno su celular. Se le pregunta cuándo ocurrió
y refiere que no recuerda bien, que fue hace aproximadamente 8 días. Refiere además qué ésta
persona consumo psí'co activas (marihuana) y que en una ocasión el ofreció a ella.
Refiere la madre que hasta el día de ayer tuvo conocimiento de la situación, al encontrarse con
su hija, y notarle las lesiones.
ANTECEDENTES: Médico legales: No refiere. Sociales: Refiere que convive con su pareja a
quien hoy denuncia desde hace cerca de un año. Permaneció bajo custodia de! ICBF durante
año y medio. Patológicos: SIncrome convulsivo en la infancia. Hospitalarios: Por trastorno
depresivo. Psiquiátricos: Cusdro depresivo con intento de suicidio por lo que estuvo
hospitalizada por un periodo de un año. Trastorno de aprendizaje. Toxicológicos: Refiere que ha
consumido marihuana enj^avQpo'lurjjdad, la cuaLse la ofreció su pareja.
Antecedentes Ginecológicos;: S| encuentra embarazada. Monarquía; años. Ciclos; . No
recuerda fecha última menstruación:- Gravidez: 1.!-Rartos: 0.'vLa madre de la examinada, aporta
resultado de prueba de embaraz.3, a nombre de la examinada, con fecha 2018-08-15; que arroja
resultado positivo. •>• ; - - - , c1

REVISIÓN POR SISyEMAS^sía'.omática»™.™™^™^™™^
EXAMEN MÉDICO LE Gklspeicto'general ¡Aparente- buen testada genera!.

'- Examen mental:
desorientada en tiempo,
ideación suicida.
- Cara, cabeza, cuel

.
en personaí^ppróialrnente orientada en espacio,

lpop"oséxia. BradipsiquTca y| .bradiplálica. Abstracción nula. Niega

o: Equimosis de tinte, violáceo con (jalo verdoso de 3.5x2.5cm, que afecta
" 'el área externa del párpado sup9rior"det'ojo izquierdo y la; región i nfra orbitaria del mismo lado.

-Abdomen: No presenta" lesione;; j y7
- Genital: No presenta sangjado >/agma'![ \\s superiores|l2QUlERD%i;Eq'u]rriosis"d6 tinte; verdoso leve, de O.Scm en

3¡ón interna def Brazo Eqfy'mosfsíaé! tinte verdoso leve de 3x1.5cm, en do
' I M 1 14 Y.ftVl !/->&:-• " ¡ ¡ l-í J'

el tercio
dorso de la

- Miembros
medio, región
mano, área del prtm'er
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN YfBOj^Clí^S'IONES: jM&canismo de lesión: Contundente.
Incapacidad médico lega! DEEINmvÁ.&"e?rf©J8) Dl'Ad Sin secuelas médico legales al

í. 1 1 I H I ií *$¥ i£<r '~\i i r *v. ] B d
momento del examen| UÍx (̂Jb_[=fe¿=:iH p! >, Jf íj
OPINIÓN; Se trata de mujer^aduTfasjovenrConlrelato^de^agresión de parte de su pareja, siendo
evidentes lesiones que son consistentes con su relato. Refiere además que esta persona la ha

,. . . i. >, .-"¿P''*— •K-'.-."*S"í-:fw=r™ î*= f̂̂ .̂-̂ ' • j •agredido sexualmente, y le*f^causado^dap^a^s.usjpeptenencias. Menciona ademas que esta
persona consume psicoact¡vas!̂ qTî le^h'a>'oWc .̂o^á ella. Aporta prueba de embarazo, con
resultado positivo, por lo que tiene^péiiáiente îicio de control prenatal. Al examen mental se
hace evidente signos de déficit cogniH^Oî í̂
De acuerdo con lo anterior, se consideraXque en la actualidad, existe riesgo inminente, que es
aquella situación en la que la mujer maltratada corre el peligro de que en los próximos
minutos, horas o días se desencadene una situación de violencia, en caso de progresar podrís
poner en riesgo su vida e integridad; dado por varias situaciones: su estado de gestación, el
consumo de psicoactivas que refiere de parte de su pareja; y el hecho de que ella tiene déficit
cognitivo. Por lo que se recomienda protección para esta paciente,
Se recomienda valoración por p.arte de un equipo psicoterapéutico en su EPS correspondiente
para que se le brinde apoyo psicológico.

Atentamente,

MARÍA MERCEDES JURA&O AL VARAN
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FOR=MSE

NOTA: Al solicitar cualqu¡e;| Informa don rela;lr)naüa con el presenta Informe pericial, cite «I número do caso interna. Este infoirne
pericial fue elaborado a solicitud de autondyd compeienle con destino al procaso penal Indicado en el oficio de remisión, no
reemplaza n¡ homologa a la incapacidad laxral, Para un próximo reconocimiento es inaispansabla traer nuevo oficio petitorio,
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4. De igual forma, mediante oficios CPF- 2108-2018, se solicita a EPS ASMESALUD a
valoración medica, CPF, 2107-2018, para Valoración de riesgo con la policía Nacional, y
aplicación a MEDIDA PREVENTIVA Policía Nacional a través de oficio CPF 2106-2018

II-AUDIENCIA

Manizales; Jueves veintidós (22) de Noviembre de 2018; hora: 2:00 p.m. El despacho de
la Comisaria Segunda de Familia se constituye en AUDIENCIA, dentro de la solicitud de
medida de protección, bajo el radicado; 2018- 13030 Comparecen las partes plenamente
identificadas de la siguiente mapverai

; ::..'. Í1

DENUNCIANTE; CLAUDIA CRISTINA COLORADO PARRA identificada con cédula de
ciudadanía número 25.102.706-Salamina-(caldas),

la

a' diligerjcjá^señoca CLAUDIA CRISTINA COLORADO
'

,-"1! i
DENUNCIADO; JHON ALEX^NpERVQSORIO, MONTEA no se hace presente a
audiencia,

Continuando con el trámite dé
PARRA; quien manifiesta; el cíe novi^b're¡ae este apo, mi yo estaba acompañando a
mi hija a! puesto de salud dellbosqujjtfly&'ésie seño'r-AjHON ALEXANDER OSORIO
MONTOYA ¡legó espero a manija, e m^ez^^^e botarse?-discutir conmigo delante de la
doctora que la atiende, que el!a\tjoDtí$e*fé$é£altetpadbs porque e! embarazo es de alto

£¡ LJí̂ ^ i ***** t^~t¿~£*&'~~'~i r-i v^ ¡ u ÉÍ
riesgo, pero él la busca y la \aGosa^para',aqué^-.ueJv.a¿cqn él, intenta pegarle a mi hija
TATIANA pero me meto para qu^r&^~agreda,^gjjjesroja>ímedida de protección para que
e! no se meta más con mi hija, eT^seño'r^^O.Ñ^^ÉX'ÁNDER OSORIO MONTOYA sabia
de la citación porque mi hija le dijo, y que:e!;/ffa''^venirya es ¡a segunda vez que no viene
y no apareció y tampoco responde por efbejj¡jj¡f$ie va a tener mi hija

La señora; CLAUDIA CRISTINA COLORADO PARRA; aporta el siguiente documento; de
valoración médica de su hija TATIANA HENAO COLORADO, realizado el 28 de
noviembre de 218, donde se recomienda protección por su embarazo de alto riesgo:
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Sssbasalud Atención - Consulta Medica
BOSQUE

Paciente: Nombre: TATIANA HENAO COLORADO Identificación: Identificación: CC-1053SBB359 Sexo: F Edad: 19 Años
Dirección: BARRIO LA CAÑADA CHIPRE Barrio; CENTRO Telefono: O 3133Q402B4

Afiliado a: ASMETSALUD EPS SAS Régimen: SUBSIDIADO Fecha de Nacimiento: 29rt2f199B

Tipo Atención: Fec. Atención; 10:06 28/11/201S // ANY XIOMARA MELCHOR LARGO - CC30412847
Tipo; 1221 - CONSULTA CONTROL POR MÉDICO GRAL.

-ANAMNESIS-

- Motivo de consulta

CONTROL PRENATAL

- Enfermedad actual

CONTROL PRENATAL # 4 , G 1
GESTACIÓN PLANEADA
EDAD GESTACIONAL2Q.1 SEMANAS ; ,, ^ ^ ,. ,( ..¡(. f,^
EMB DS RIESGO OBSTÉTRICO ALTO ANTE'-ANTECEDENTE DE, DESNUTRICIÓN'MATERNA. POCA GANANCIA DE PESO

GESTACIONAL, CONFLICTOS DE FAMILIAR
REVISIÓN DEPARACLINICOS DEL30/10/.1S ;J3 LIBRE3.15PG/ML ,T¿ LIBRE 1.20 NG (DL DENTRO DE LIMITES NORMALES , EL 29/10/16
FUE VALORADA POR OBSTETRICIA oujEjiíy.î cA ĵAjp^^&o JSH ALJERADATSÓLICITO PERFIL TIROIDEO y CONTROL CON
REPPORTES.LA PACIENTE HA TENIDO ryALOFWClONiJ£N^^CAslot^sTcpjrTíUTRIQON ESTA EN 5UPLEMENTACION CON

ENSURE Y ADEMAS BATIDOS , ESTA PENC^NT^ VALORACIÓN EN DICIEMBRE" '

ADHERENCIA AL PROGRAMA BUENO

ASISTENCIA A ODONTOLOGÍA SI
ASISTENCIA A CURSO PSICOPROnLACTICO' SI i""~ " " /f~"~-

APLICACIÓN DE VACUNAS p EN DI ENTE APLICACIÓN DtTLÑF.LÜENZír

ACOMPAÑANTE; LA MAMA CLAUDIA CRISTINA COLOrfADO^LxSEÑOR JOHÓfJ ALEXANDER MONTOYA PAREJA

-Revisión porSIstemas

CIGARRILLLO (-), ALCOHOL(-), PSICOPÁTICOS (-)

ALIMENTACIÓN BIENTOLERADA „ „ ,,., „- . , ,
- J tí Vi) Kt
gjUrVjrfl^-%

DE LA PAREJA (+) LA PACIENTE DICE&U^LGjS^ Í̂EOESHfiECIBE APpYQ ECONÓMICO DE LA PAREJA , PERSISTEN LOS
CONFLICTOS FAMILIARES ENTRE LOS p5¡-^<—a-"^-'*^—-" •• •" • '-'•-- -l>--' * !*

MOVIMIENTOS FETALES (s-) *

DOLOR PÉLVICO {-)

ACTIVIDAD UTERINA (-)
PERDIDAS VAGINALES (-)

EDEMAS Y SÍNTOMAS PREMONITORIOS {-)

SÍNTOMAS URINARIOS (-)
SÍNTOMAS VAGINALES^)

TOLERANCIA A LA VITAMINAS BUENA

ADHERENCIA A LAS VITAMINAS BUENA

IM

._!
<
O

O
u.
o
O

- Antecedentes

- ALÉRGICOS;

ALERGIAS-NO REFIERE., ALERGIAS-no reporta, ALE RGIAS-NI EGA ALEGRÍAS, ALERGIAS-NO REFIERE
- FAMILIARES:

OTRO-no relata, CANCER-ABUELA MATERNA CA GARGANTA, DtABETTES-AF ABUELA MATERNA TIENE CA DE GARGANTA , ABUELO,
OTRO-NO REFIERE ,:

- GENERALES:

MEDICO99

-Responsable ¡le las notas da Atencíón-
A

ANY XIOMARA MELCHOR I-ARGO - CC30412847

Página i CS-10517aD
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7
: •'•••-'•'"^ BOSQUE

Paciente; Nombre: TATIANA HENAO COLORADO Identificación: Identificación: CC-1Q53EG8359 Sexo: F Edad: 19 Am.
Dirección: BARRIO LA CAÑADA CHIPRE Barrio; CENTRO Telefono: O 3133040234

Afiliado a: ASMET SALUD EPS SAS Régimen: SUBSIDIADO Fecha de Nacimiento: 29/12/1998

Tipo Atención: Fec. Atención: 10:06 28/11/2018//ANYXIOMARA MELCHOR LARGO-CC30412847

Tipo: 1221 - CONSULTA CONTROL POR MÉDICO GRAL.

QTRO-EPILEPSIA LESUSPENDIENP.ON LA MEDICACIÓN.. OTRO-la madre refiere normalidad, OTRO-EPILEPSIA HASTA LOS 10 AÑOS. NIEGAN

NUEVOS EPISODI. OTRO-RECtBE HORMONA DEL CRECIMIENTO HASTA LOS 13 AÑOS, DROGAD]OCION-MARIHUANÁ, OTRO-GESTO SUICIDA
A LOS 15 A^OS, -AHORCAR", ESTUVO HOS, OCUPACION-AMA DS CASA, OCUPACION-AMA DE CASA , ESCOLARIDAD G °

' GINECO OBSTÉTRICOS:

GRAVA-GOPDACVO, FECHA ULTIMA MESTRUACION-3/03/2017, MÉTODO PLANIFICACIOH-INYECTALE TRIMESTRAL, OTRO-3 MESES DE

GESTACIÓN. GRAVA-G1, FECHA ULTIMA MESTRUACION-FUM DESCONOCIDA , RELATA EMBARAZO PLANEADO
• MEDICAMENTOS: m ^ ^^

MEDICAMENTO-HORMONAS DEL CRECIMIENTO, MEDICjÍMEmp l̂imln tra^e¡}î coiffiormona de crecimiento, MEDICAMENTO-no refiere.

• OTROS:

OTRO-ENTTO POR BAJA TALLA. OTRO-NOJÍEFJERE, OTRO/rSH DEL 12/09/18 BAJA DE 0.09 MUÍ/ ML SE REQUIE. OTRO-DEL 11/09/18 FFV:
NORMAL, UROCULTIVO NEGATIVO,

• QUIRÚRGICOS:

QUIRÚRGICOS-HER10RRAFIA UMBILICAL, QUMlRGICOS-HERNIORRAFIA UMBUCALTíjÜIRURGICOS-NO REFIERE
Fv!

- Eslado General: BUENAS CONDICIONES

- Signos vítales

Pulso; 73 Fr.C.:76 Fr.R.: 13 TA/S:100 TAJO.

- Sistemas

• PIEL Y SUBCUTÁNEO: Normal
• CABEZA Y ORG. SENTIDOS: Normal

• FONDO DE OJO: Sin revisar

" CUELLO; Manual

• APARATO RESPIRATORIO: Normal

•APARATO CARDIOVASCULAR: Normal

• APARATO GASTROINTESTINAL: Normal
• CIRCUNFERENCIA ABDOMINAL: Sin revisar

•APARATO GENITO-URINARIO: Normal

-TANNER: Sin revisar

• EXAMEN GINECOLÓGICO: Normal

• TACTO RECTAL: S|n revisar

• APARATO OSTEOMUSCULAR: Normal

• EXAMEN NEUROLOGICO: Normal

• EXAMEN GANGLIONAR: Normal

_ - • /•.«,,"
Ternp.: 36.3-D-íC pesó: 37.50 Kg Tala; 1.39 Mis IMG; 1S.41

ORG pS''DE?.í:OS': SENTÍ DOSÍSAISFACTORIO

REVISIÓNDEv'CAVIDAD ORAL Y PIEZAS DENTALES DS ASPECTO SATISFACTORIO
i$f —j +-w&>.%'r,¿ : ^ ti

CUELLO Sjj
CARrJo>utMONA|jSATISFACtp R¡O

Q
-J

Ó
—i

O
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O
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EXTREMIDADES : EDEMAS {-}

NO DÉFICIT NEUROLOGICO

ANÁLISIS DE IMCENFLAOUECIDA

LLAMA LA ATENCIÓN LA SITUACIÓN DE CONFLICTO ENTRE LA FAMILIA DE LA
PACIENTE Y SU PAREJA, DENTRO DE LA CONSULTA LOS FAMILIARES DE

LAPACIENTE EVIDENCIAN CLARAS SITUACIONES CONFLlCTlVAS

ES EVIDENTE LA FALTA DE CONTROL DÉ IMPULSOS EN LA PAREJA DE LA

MED1C099

-Responsable de las notas de Atenclón-
ANYXIOMARA MELCHOR LARGO - CC30412847
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AssbasaíLjd Atención - Consulta Medica
BOSQUE

adente: Nombre: TAT1ANA HENAO COLORADO Identificación: Identificación: 00-1053868359 Sexo: F Edad: 19 Años
Dirección: BARRIO LA CAÑADA CHIPRE Barrio: CENTRO Telefono; O 31330402S4

Afiliado a; ASMET SALUD EPS SAS Régimen: SUBSIDIADO Fecha de Nacimiento: 29/12/1998

Tipo Atención: Fea Atención: 10:06 2S/11/2018 // ANY XIOMARA MELCHOR LARGO - C 030412847

Tipa: 1221 - CONSULTA CONTROL POR MÉDICO GRAL.

PACIENTE

SE DEJO CLARO QUE LOS PROBLEMAS Y EL ESTABLECIMIENTO DE DEBERES

HOSSE DEaE^ESPECjaCAR DE FORMA LEGAL EN ICBF O COMISARIA DE

-Causa externa

OTRA

1a Vez año: tío Especialidad: OTRA ESPECJA

Guia A.: 23-0TRA GUIA DE ATENCIÓN

- Tipo // C1E10 // Descripción

SELES'lNlCQ ;QUB A LA PRÓXIMA CONSULTA SOLO INGRESA UN

SOLO FAMILIAR

: - IMPRESIÓN DIAGNOSTICA— - -

DAD^JO CLASIFICADA rJorn it 06- DETECCIÓN DEALTERACIONES DEL EMBARAZO

6-
•Dx Principal /,' 2359 // SUPERVISIÓN DE EMBARAZO DE/d-TO, RIESGO, SIN OTRAJESPEC1F1CACION- CONFIRMADO NUEVO
• Qx Relacionado 1 // E46X // DESNUTRICION|pROTEICÓCALORICA. NO ESPECIFICADA

- Dx Relacionado 2 // 2601 // PROBLEMA^ RELACIONADOS CO'W'SITUACION FAMIÜÁRATIPICA
íf ¡ t- í~',"í -^ í *' '"" i'' +'4*1 VN*''̂  i -s * -
;f -* ' f-' l- - fV.h* i^r%f- F* * hitr r^-^ ' • '

GESTANTE DE RIESGO OBSTÉTRICO ATÓALA ESPERX,DEVoritRÓrESPECIALJZADO
SSPARACL1NICOSECOGRAFIA, OSULUVAN|UROANALtSÍS¿|vHR£$jj;j | ;l

PARACLINICOS PENDIENTES TSH DE CONTROL SOUCITA.*DAÍHAP Í̂JV1ES ^ ¡t

VITAMINAS CALCIO600MGCADA12HORASJ6DAC1DO FOÉÍCOljjWG'p^30 , SULFATO FERROSO 3DOMGDIA30

MOTIVACIÓN E INVITACIÓN CURSO PSICOP^OFILApT^CpÎ ^^ INFLUENZA

DOY CONSEJERÍA MODIFICACIÓN DE FACTOR ES DE.Î ESGp̂ 'H )Tj ¡N,̂ 1 y "

SE FOMENTA NO AUTOMEDICACION
SE ESTIMULA EL ACOMPAÑAMIENTO FAMTtJAR

SE FOMENTA FORTALECER LASOS AFECTi' •*¡glt^^*-~.^-1¿—¿f*f- ¿
EVITAR EL CONTACTO CON LICOR CIGARRILLO O'Î C^gF[MACíp^E^MÍNTA ESPACIOS LIBRES DE HUMO DE CIGARRILLO

DIETA BALANCEADA . PJCA EN FRUTA Y VERDURAFAVOfíECEpb^ÍÍDRATÁCION

O
U.
o
O
en

DATOS ADICIONALES:
SE DAN SIGNOS DE ALARMA; DISMINUCIÓN DE LOS MOVIMIENTOS FETALES , CONTRICIONES UTERINAS, PERDIDAS VAGINALES ;
SANGRADO O SAUDADE LIQUIDO POR VAGINA, EDEMAS CEFALEA Y SÍNTOMAS PREMONITORIOS. SÍNTOMAS URINARIOS,
FLUJO VAGINAL ANORMAL , SÍNTOMAS DE ENFERMEDAD GENERAL, EN CASO DE URGENCIA CONSULTAR AL CENTRO OBSTÉTRICO
VALORACIÓN DEL RECIÉN NACIDO ALOS 3 DÍAS , REGISTRAR AL BEBE LOS MAS PRONTO POSIBLE Y GESTIONAR LA AFILIACIÓN
ALAARS

VALORACIÓN DEL PUERPERIO A LOS 7 DÍAS

FOMENTO LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA

CONTROL PRENATAL EN 4 SEMANAS CON MEDICO
SE NOTIFICA GESTANTE DE ALTO RIESGO A AUXILIAR UPA PARA SEGUIMIENTO

PROGRAMO ASESORÍA PRETEST DE VIH EN CONSULTA INDIVIDUAL PORQUE ESTA CONSULTA DEFINITIVAMENTE NO GENERO
PATRONES DE EDUCACIÓN POR LA SITUACIÓN DE CONFLICTO ENTRE SUS FAMILIARES

«' FIN DEL DOCUMENTO » •

MEDICO99
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RESOLUCIÓN 068-18
MEDIDA DE PROTECCIÓN DEFINITIVA

II CONSIDERACIONES.

El artículo 5°. De la citada ley 294 de 1996, modificado por el artículo 2° de la ley 575 del
2000 dispone; "..sí el comisario.,de farnilia..p el juez^e^ conocimiento determina que el
solicitante o un miembro del grupo |farnjliar¿r)á |s¡do. víctima de violencia o maltrato, emitirá
mediante providencia mot¡vada''üria mé'dío'a definitiva'dé protección en la que ordenará al
agresor abstenerse de realizar) Iáicoñ'ductá]o'bjetó\e la prueba, o cualquier otra similar
contra la persona ofendida u otrojriiejp^p^eLgj^jrjp'-farniliar''.

La ley 294 de 1996 a la que nosjhembsjeferido desarrolía^el artículo 42 de la constitución
política que entre otros aspectpsj señala que^-'lá familia es el núcleo fundamental de la
sociedad. Se constituye por vínculos naturáfesjo jurídicos, por la decisión libre de un

y una mujer de contraer¡matrimonjo;iico;por/yo[untád responsable de conformarla" y
relaciones familiares selb'asantejíláígüaldao^delderechos y deberes de la pareja

I Í U t"C'~^f " - ' r - ' - ¡I ' tí ll

y en el respeto reciproco entre todos sus^integVantes. Cualquier forma de violencia en la

hombre
que "las

familia se considera destructiva de su arjp^nja/fy-jUnidad
ley".

será sancionada conforme a la

EL respeto a la vida y a la ¡ntegTio'a'd'fís'icirén un sentido moral y jurídicamente extenso
comporta el deber de no maltratá>Vxn"i<~ofé^^ amenazar a las personas, con
mayor razón debe estar presentexésM3éberey>,sa'nc¡onarse su inobservancia frente a
aquellas personas con quienes se corr ipartem vínculo especial de procreacn y
desarrollo de los hijos y de la familia. "S*^

La ley 294 de 1996 a la que nos hemos referido desarrolla el artículo 42 de la constitución
política que entre otros aspectos señala que: "la familia es el núcleo fundamental de la
sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un
hombre y una mujer de contraer matrimonio o por voluntad responsable de conformarla" y
que "las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja
y en el respeto reciproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la
familia se considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la
ley".
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EL respeto a la vida y a la integridad física en un sentido moral y jurídicamente extenso
comporta el deber de no maltratar, ni ofender, ni torturar, ni amenazar a las personas, con
mayor razón debe estar presente ese deber y sancionarse su inobservancia frente a
aquellas personas con quienes se comparte un vínculo especial de procreación y
desarrollo de los hijos y de la familia.

Ninguno de los integrantes de un grupo familiar tiene derecho sobre el otro para infringirle
castigos de dolor, para ejercer violencia física, psicológica, ni para ser protagonista de
ninguna de las manifestaciones de violencia ¡ntrafamiliar. Sus relaciones se reitera deben
desenvolverse con cordura, con respeto a las diferencias individuales.

Dichas relaciones familiares se basan en Ja jgualdadvde derechos y deberes de la pareja y
en el respeto recíproco entre toaos susíinfegrantes. })|| tó\ r ¿/"u -•'•^'----^ L ' u L'.r̂ ¡ L -:> u b' a

A su vez el Artículo 15 de la Lfey&94Ície-1.996 mociificadcSpor el artículo 9° de la Ley 575
de 2.000, señala

"Si el agresor no compareciere a_/a^audiencia se entenderá que acepta
los cargos formulados en su contra'."

En este caso, el señor JHOfjJ ALEXAW^EF^ENAO
' •~-L - -"¡- í - ' • • • -

Ó'ROZCO, ha sido renuente en
de Familia'^sibl justíficarJsu inasistencia, a !a audiencia

Vé acuerdo a la norma, su no. >/ *

acudir a esta Comisaria Segunda
programada por este despacho razóríi'-'gprWa^cual y
comparecencia se entenderá cor7Ío..-aceptacB:ojde~"Ios carjgos formulados ¡nícialmente en
su contra, debiendo imponerse éñ-.fbfmai'déf¡n¡t¡vá=una^Ívred¡da de Protección a favor de
las señoras; TATIANA HENAO'GOLORAD^Íe^gestacióñ de 5 meses) identificada con
cédula de ciudadanía número ^ O S S f S S - S ^ M a n i z a l e s y CLAUDIA CRISTINA
COLORADO PARRA,, en solicitud de"Med¡da7de^Protección solicitada a nombre propio
ante este Despacho "*XX"
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V.RESUELVE

PRIMERO: ADOPTAR como MEDIDA DE PROTECCIÓN DEFINITIVA la
PROHIBICIÓN al señor JHON ALEXANDER HENAO OROZCO de 29 años de edad, de
ejercer actos de VIOLENCIA FÍSICA, VERBAL, PSICOLÓGICA AMENAZA,
INTIMIDACIÓN, en contra de la señora TATIANA HENAO COLORADO (en gestación dé
5 meses) identificada con cédula de ciudadanía número 1.053.868.359 de Manizales, y
CLAUDIA CRISTINA COLORADO PARRA, identificada con cédula de ciudadanía número
25.102.706 de Salamina (caldas), de igual forma debe;

ABSTENERSE: de realizar conducta de agresión física, verbal o
psicológica las cuales han sido objeto de queja elevada ante este
despacho o cualquiera otra similar contra ¡as personas ofendidas u otro
miembro del grupo familiar de ¡a señora TATIANA HENAO COLORADO
(en gestación de 5 meses) y CLAUDIA CRISTINA COLORADO PARRA

MANPZALES
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ABSTENERSE de tomar actitudes amenazantes e intímidatorias, contra

las señoras; TATIANA HENAO COLORADO (en gestación de 5 meses) y

CLAUDIA CRISTINA COLORADO PARRA

En aplicación a lo previsto en el Artículo 17. El artículo 5° de la Ley 294 de 1996,
modificado por el artículo 2° de la Ley 575 de 2000, se decretan además las siguientes
MEDIDAS DE PROTECCIÓN:

"Artículo 5°. Medidas de protección en casos de violencia ¡ntrafamilíar. Si
la autoridad competente determina que e! solicitante o un miembro de
un grupo familiar ha ^sldo^ victímamele ^violencia, emitirá mediante

If- i f 'x i M n Ht'i ¡i M
providencia motiVada^na'^e&í'da^^nj^¡va de protección, en ¡a cual
ordenará al agresor* abstenerse ide itealizaz la conducta objeto de la

-1 iJ u. i * •' í-t ( M i &. £-* i- i™ O J

queja, o cualquierrotra—similaF~-GQR&a~>la* persona ofendida u otro
miembro del grupo familiar. El füncíonarí^podrá

b) Ordenar al agresón>'abster}erser3e penetrar en cualquier lugar donde
se encuentre la víctima, cuancípCá^juicio d'éljjfuncionario dicha limitación
resulte necesaria pat;a brevéríir;-&Üe\áquei perturbe, intimide, amenace op } ir f*'~| i """•"•*•"•*<$ ! II (*
de cualquier otra forma Ínterf[erafcp;n la víctima o con los menores, cuya
custodia provisional le haya s/dájadjiadicada.j

En consecuencia dello^anreriorf^ORDENARial señor JHON ALEXANDER
HENAO OROZCO par^q'ú^se^^B^CE^K^de penetrar en el domicilio
personal de la señoras I^ÍÁMHE^AÓ COLORADO (en gestación de 5
rnesesj / CLAUDIA CRISTIÑÁ\ÓOIÍÓRADO PARRA, ubicada en el sector
BARRIO LA CAÑADA CHIPRE, CRÁ 16 NUMERO 13-49 , medida que se se
hace necesaria con el fin de evitar la perturbación, intimidación y
amenaza ejercida hacia ¡as denunciantes TATIANA HENAO COLORADO
(en gestación de 5 meses) y CLAUDIA CRISTINA COLORADO PARRA

1
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SEGUNDO: ADVERTIRLE, al señor; JHON ALEXANDER HENAO OROZCO de 29
años de edad, que el INCUMPLIMIENTO de la medida de protección tomada dará lugar a
las sanciones de que trata el artículo 7° de la ley 294 de 1996, modificada por el artículo
4° de la ley 575 del 2000, sobre las que se le instruye con énfasis en lo dispuesto en el
artículo 8°, que señala;

LEY 575 DE 2000

(Febrero 9)
Reglam^_ntada_parc!alrriente_Qor e! Cíe creto_ Na dogal_479_9_de 2011^
"Por medio de la cual se reforma parcialmente la Ley 294 de 1996.

El Congreso de Colombia"
DECRETA:

Ver e! Decreto Nacional 652 de 2001
Artículo lo. El artículo 4o. de la Ley 294 de 1996 quedará así:

"Artículo Ao. Toda persona que dentro de su contexto familiar sea víctima de
daño_físico_o síquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de
agresión por parte de otro miembro del grupo famHiarf podrá pedir, sin
perjuicio_^de-las._denuncías pe/Tales^ que hubiere luqarf al Comisario de familiaíl

los hechos y a falta de éste al Juez Civil Municipal o"
promiscuo municipal, una medida de protección inmediata que ponga fin a la
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violencia, maltrató o agresión o evite cjue ésta se realice cuando fuere
inminente.. (Subrayado y en negrilla fuera de texto)

Artículo 4o. El artículo 7o. de ¡a Ley 294 de 1996 quedará así:
"Artículo 7o. El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las
siguientes sanciones:

a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (1O) salarios mínimos legales
mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los
cinco. (5) días siguientes a su imposición. La Conversión en arresto se adoptará
de plano medíante auto que sólo tendrá recursos de reposición, a razón de tres
(3) días por cada salari6\m'ínimo} /A\ j Mj ¡ [ /5\ SLel incumplimiento^ dé las" m'edidasTdé^ protección se repitiere en el[plazo de

dos C2) años, la sanción será de arresto entre treinta (30} y cuarenta y cínco
(45) días.

En el_caso de incumplimiento de medidas de protección ímmjestas &or actos de
violencia o maltrato_güé'lconstítuvereñíIdelito ¿^contravención, al agresor se le
revocarán los beneficios*' de excarcelación y 'los subrogados penales de que
estuviere gozando". (Subrayadóly^en^negrUíé?f^era\de texto)

CUARTO: ENTÉRESE de esta decisióWjá^lasVpartes.
í1 Í.H ,. ^-rF'^,i'-'^!r:rn.S-. .

Lo decidido queda notificado en
ESTRADOS, a las partes que ásisjerón^íaíaüdiéñcia. Eri cuanto a !a no comparecencia
del señor JHON ALEXANDEf^^r^ENÁ^'-OROZCG^sej enviara copia de la presente
resolución a! domicilio reportadovenjarjlen.uncja^o^e^p^su' defecto publicación por página
web, de la Alcaldía de Manizales " " ""* ' ~~~"

Contra fa presente resolución procede.el^ré.curso de apelación, dentro de los tres (03)
días siguientes a su notificación
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CUARTO: REMITIR copia de las actuaciones administrativas con destino a la FISCALÍA
GENERAL DE LA NACIÓN, con el fin que investigue, los presuntos hechos de
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR para lo de su competencia

Las partes,

YENY CAROLINA BURITICA VALENCIA
Comisaria Segunda de Familia

<Lfr-&C¿!L- C-OÍO^^-

DENUNCIANTE: CLAUDIA CRISTINA COLORADO PARRA identificada con cédula de
ciudadanía número 25.102.706 Salamina (caldas),
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Manizales, Lunes 10 de diciembre de 2018

Señor(a):

JHON ALEXANDER OSORIO MONTOYA

CALLE 32 NÚMERO 29-30 C BARRIO SOLIDARIDAD

MANIZALES

Referencia: NOTIFICACIÓN POR AVISO MP-2018-13030 RESOLUCIÓN 068-18

Comisaria Segunda de Familia
Solicitud de Medida de ProteccÍón^or|Viojehcia^Intraf|m¡liar^P-2018-13030
Denunciante: Claudia Cristina Colorado Parra--Tatiana.Hená'b-Colorado
Denunciado: Jhon Alexander Osorio Montoya

Comedidamente me perm¡toyelcJíÍd^£QEÍ£ndeHa^dec¡sión proferida por el Despacho
mediante RESOLUCIÓN 068-18>pr,oferida por el despacho el día viernes 07 de diciembre
de 2018; dentro del proceso de medida,de protección bajo el radicado MP-2018-13030

Artículo 69. Notificación por ayísp>Shng pudlér,e^hacerse la notificación persona! al
cabo de los cinco (5) días del envjcf-de'Ja-fitacJÓn, .'ésta se hará por medio de aviso que
se remitirá a la dirección ¡ja/ númej¡o\de,¿fax o al-.correo electrónico que figuren en el
expediente o puedan obtenerse dS^fegistro1, mercaniill acompañado de copia íntegra del
acto administrativo. E! aviso deberá^tñdicar ¡a fecfia, y la del acto que se notifica, la
autoridad que lo expidió,] los tecu^sos^Qe^legalmerite proceden, las autoridades ante
quienes deben ¡nterponersefl^1pjaz&s''respectlvbs..y:lá advertencia de que la notificación
se considerará surtida a!fn:nalízar^l^ía"''s¡g¡3¡Eñte~al de la entrega del aviso en el lugar de
destino. ^X^S

^x/^KSW MÜSaíC^
Cuando se desconozca la informaaon^;sobre^e! destinatario, el aviso, con copia integra
del acto administrativo, se pubücará\é'rífla^página electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al público de la respect¡va*entldad por el término de cinco (5) días, con la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
retiro del aviso.

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha
en que por este medio quedará surtida la notificación persona!

Se suscribe,

YENY CAROLINA BURITICA VALENCIA
Co|nisaría Segunda de Familia
Manizales

Anexo lo anunciado, en 11 folios

C-3
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ALCALDÍA DE MANIZALES
Calle 19 N. 21 - 44 Propiedad Horizontal CAM

Teléfono 887 97 00 Ext. 71500
Código posta! 170001

Atención al cliente 018000 968988
©Ciudad Manizales

www.manizales.gov.co

Más
Oportunidades



22/1/2019

Q, Buscar un oficio...

::arco::

(http://gestion,maniza!es,gov.ca/arco/public/of¡cios/segu¡miento)
c!)

í̂ Inicio > Seguimiento a Oficios
(http://gestion.man¡zales.gov,co/arco/pub[¡c/¡ndex)

Q, Seguimiento a Oficios
f Buscar por número de ARCO \\r por número de oficio ';, Buscar por destinatario

(http://2est¡on.manizales,£Qy.co/arco/public/of¡cÍos/env¡os)-- - -
r ° Numero aeARtO: r ; ARCO 75505-2018

2018 T !
Ax L J

(http://gestipnjnanizales.gov.co/arco/pubnc

0 i 75505 ! '

óficÍos/mÍsDevolUGÍones)Carrc

"*

«« Ss !
,_ ® 0 CJ -

ifllB-- _i M a ñ i z a les ^FU
Carrera 30 . , .

:coparque • o ^
s Alcázares "% ^

(httpy/gestion.manizales.gov.co/arco/public/oficios/recha^dos} ̂  EUro-pa Hotel
Casino Billonario

_. . .
O » . ^ Boütique Maniz©SÍÍ>9'e--' Carrera 25

' . Hotel moderno y un- ¡ '.

(http://gestion.manizales.gov.co/arco/public/of¡cios/redex)

(http://gestion.manizales.gov.co/arco/pubIic/oficios/472)

Ruta: Correo Masivo

NO PUDO SER ENTREGADO

OFICIO

Wl CSF 2594-2018
(http://sestion.manizales.gov.co/arco/public/oficios/rnc)

2018-12-1-10

COMISARÍA SEGUNDA

t?~l ENVIADO CON COPIA

DESTINATARIO

JHON ALEXAWDER OSORIO MONTOYA

CALLE 32 NÚMERO 29-30 C BARRIO SOLIDARIDAD

CALDAS

MAN ÍZALES

^10/12/2018

©11:51 am YENY CAROLINA BURITICA VALENCIA
COMISARÍA SEGUNDA

Oficio Radicado : Radicó el oficio número
CSF 2594-2018 con destino a JHON

ALEXANDER OSQRIO MONTOYA

hace un mes

12/12/2018

O 07:58 am

O 03:17 pm

YENY CAROLINA BURITICA VALENCIA
COMISARÍA SEGUNDA

Oficio enviado_a Correspondencia:
Realizó el envío del oficio CSF 2594-2018 a

través de! sistema. Se espera el oficio físico en la
Oficina de Correspondencia para su despacho.

hace un mes

LUZ ADRIANA LONDONO LÓPEZ
CORRESPONDENCIA

Oficio recibido en físico y enrutado :
Dispuso el envío del oficio a través de la

ruta Correo Masivo

hace un mes



22/1/2019 Redex Mensajería

Consulta

Rastreo de Envió

Única

CONSULTAR

Guía Master
Guía Única
Destinatario

Dirección
Ciudad
Detalle

Estado
Motivo

Guia Externa
Tipo Correo

50169

166557816

JHON ALEXANDER OSORIO MONTOYA

CALLE 32 NÚMERO 29-30 C BARRIO SOLIDARIDAD

MANIZALES

CSF 2594-201 8

Devolución
DIR ERRADA

75505-2018

CSF 2594-2018

Descargar Guia (http://redex.com.co/img/166557816.TIF)
Mas info (//redex.com.co/gu¡a-mas-informacion/1 6655781 6)

Radicado (http://redex.com.co/radicado/166557816.TIF)

Home (7/redex.com.co/)

Información de interés (//redex.com.co/informacion-de-interes)
Autorización para el tratamiento de datos personales
(//redex.com.co/formulario-de-autorizacion-de-tratamiento-de-datos)
PQR (//redex.com.co/pqr)

Redex Mensajería Expresa Medellin

Tel: (4) 2302800


